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PROPUESTA PARA UN SEMINARIO JURÍDICO EN LA REGIÓN ASIA/PACÍFICO 
 

(Nota presentada por la República de Corea) 
 

RESUMEN 

En esta nota se presenta una propuesta de la República de Corea (ROK) para celebrar en 2018 un 
seminario jurídico regional en Seúl o en otra de las ciudades más importantes de la ROK, con el 
patrocinio conjunto de la Dirección de asuntos jurídicos y relaciones exteriores (LEB) de la OACI. 
 

Decisión de la Asamblea: Se invita a la Asamblea a: 
a) considerar el programa de trabajo de la Organización en la esfera jurídica; y 
b) incorporar esta propuesta en la cuestión. 

Objetivos  
estratégicos: 

Esta nota de estudio se relaciona con la Estrategia de implantación básica – Servicios 
jurídicos y relaciones exteriores. 

Repercusiones 
financieras: 

 
No se aplica.  

Referencias: Manual sobre reglamentación del transporte aéreo internacional (Doc 9626)  
Criterios y texto de orientación sobre la reglamentación económica del transporte 

aéreo internacional (Doc 9587)  

1. INTRODUCCIÓN 

1.1  Con respecto al párrafo 3 de la A39-WP/12 bajo la Cuestión 45, Programa de trabajo de 
la Organización en la esfera jurídica, la República de Corea (ROK) está dispuesta a seguir contribuyendo 
al programa de trabajo de la OACI en la esfera jurídica celebrando un seminario jurídico regional en 2018. 
 
1.2  Considerando la importancia de los seminarios jurídicos regionales y de informar a los 
funcionarios de la aviación civil y a los ejecutivos de la industria de la región Asia/Pacífico acerca de las 
novedades en la esfera jurídica dentro del campo de la aviación, la ROK propone realizar en Seúl o en 
otra de las ciudades más importantes de la ROK, en 2018, un seminario jurídico regional con el patrocinio 
conjunto de la OACI, bajo el tema “El desarrollo del derecho aeronáutico y la protección y seguridad 
operacional de la aviación”. 
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2. SEMINARIO JURÍDICO REGIONAL PROPUESTO PARA 2018 
 
2.1  Se invitará a los Estados ante los cuales se encuentra acreditada la Oficina Asia/Pacífico 
de la OACI al seminario jurídico regional propuesto. 
 
2.2  En el seminario jurídico regional propuesto se analizarán los temas siguientes: 
 

a) el marco jurídico de medidas de cooperación para enfrentar las amenazas que pesan 
sobre la aviación civil; y 

 
b) asuntos jurídicos de interés para la comunidad de la aviación de la región 

Asia/Pacífico. 
 
2.3  Los detalles del programa y el presupuesto del seminario jurídico regional que se 
celebrará en 2018 se decidirán por medio de consultas entre los posibles miembros del comité 
organizador que constará de representantes de la LEB, de las autoridades gubernamentales de la ROK y 
de organizaciones conexas. 
 
3. LA COOPERACIÓN EN LA AVIACIÓN INTERNACIONAL 
 
3.1  La ROK ha celebrado varios seminarios y conferencias internacionales en el ámbito de la 
aviación, además de, en cinco ocasiones, la Conferencia sobre cooperación en el transporte aéreo internacional 
desde 2004 a la fecha, así como participado en cuatro ocasiones en los seminarios jurídicos de la OACI en 
la región Asia/Pacífico en 2006, 2009, 2012 y 2015.  
 
3.2  La ROK asumirá la responsabilidad de Estado miembro anfitrión del seminario jurídico 
regional y realizará todos los esfuerzos necesarios para que dicho seminario tenga resultados positivos y 
fructíferos, durante el cual los Estados miembros que participen podrán intercambiar puntos de vista sobre 
aspectos jurídicos de carácter regional y los que atañen a la comunidad de la aviación internacional. 
 
4. REPERCUSIONES FUTURAS DEL SEMINARIO JURÍDICO 

PROPUESTO PARA LA REGIÓN ASIA/PACÍFICO 
 
4.1  Se tiene previsto que el seminario propuesto fortalezca el desarrollo de un marco jurídico 
basado en la cooperación para la seguridad operacional y la protección de la aviación en la región 
Asia/Pacífico. 
 
4.2  El seminario propuesto contribuirá a vencer las dificultades al tratar las cuestiones 
jurídicas entre los Estados miembros dentro de la región Asia/Pacífico. 
 
4.3  El seminario propuesto brindará una oportunidad excelente para promover entre 
los Estados de la región Asia/Pacífico las políticas legislativas de la OACI. 
 
 
 

— FIN — 


